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Altamira Tamaulipas a 12 de Julio del 2016 

 

Estimado Cliente 
 

Por medio del presente y derivado de la obligación de incluir en la facturación a partir del 
próximo 15 de Julio de 2016 el código de método de pago de acuerdo al “catálogo de formas de 
pago del Anexo 20” publicado por el SAT a través de su portal, nos permitimos dirigirnos a usted para 
solicitar la confirmación del código numérico aplicable a la facturación que la Terminal emite a su 

nombre, acorde al siguiente catálogo: 

 

 
 

Es importante considerar que en caso de carecer de la confirmación del código numérico 
aplicable a su facturación, la Terminal podrá incluir la clave que corresponda al método de pago 

utilizado más frecuentemente en las operaciones realizadas con su representada o bien el código 99, 
mismo que se refiere a “Otros”; así como, en caso de solicitar algún cambio, éste podrá generar 
costos adicionales. 
 

Nos encontramos a sus órdenes para atender cualquier duda o comentario en la cuenta 
electrónica facturacion@atpaltamira.com.mx y en  los teléfonos (833)229-09-64  y (833)229-09-20.   

 
 

Sin otro particular nos despedimos agradeciendo de antemano la atención prestada al 
presente. 
 
 

A t e n t a m e n t e 

Departamento de Ingresos 


